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La  demanda     reúne  los  requisitos  de  ley  de  conformidad  con  el  art  90  del  CGP.-  y 

decreto806 de 2020se resolverá de conformidad 

 
De otro lado en relación a las Medidas Provisionales   el Juzgado  de conformidad con el 

art  598 del CGP señala: 

5.  Si  el  juez  lo  considera  conveniente,  también  podrá  adoptar, 
según el caso, las siguientes medidas: 
a) Autorizar la residencia separada de los cónyuges.. 

Dado ls causa de divorcio cual es los ultrajes se autorizará la 
residencia separada 

c) Señalar la cantidad con que cada cónyuge deba contribuir, 
según su capacidad económica, para gastos de habitación y 
sostenimiento del otro cónyuge y de los hijos comunes, y la 
educación de estos. 

No existe prueba de la capacidad económica de demandado por una parte 
y residiendo como se infiere de la demanda y no habiéndose alegado 
incumplimiento de esta obligación especifica no habrá lugar a fijar alimento 
en esta oportunidad 
Custodias de menores será objeto de decisión en sentencia 

mailto:J03fctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co


.- 

 
En mérito de lo expuesto se 

 

 
  RESUELVE  

 
 

1. ADMITIR la demanda 
2. AUTORIZAR residencia separada de los cónyuges 
3.  ORDENAR Notificar y correr traslado a la parte demandada  por el termino de 

20 días.- 

4. ORDENAR notificar y correr traslado al Procurador Judicial en asuntos de Familia 

– 

5. RECONOCER al Dr. ELPIDIO ROBLEDO Como Apoderado Judicial de la parte 
demandante bajo la responsabilidad de la ley y en los términos del memorial 
poder conferido .- 

 
NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 


